
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Resolución Municipal N° 718/2013 

, á 14 de uoviemlJre de 2013 

Que, la ilwitnción del mes de noviembre de 2013, remitida por el Dr. Cm·melo Lws Frederiksen­
Gobernador del Departamento Autónomo del Bwi, para participar del Acto Ctuico y Desfile 
Institucional en omsión de celebrarse el CLXXI Aniz,ersario de Creacióll del Departamento del 
Bení, el 1uismo que se llemra n cnbo el día 1 unes 18 de NoZJiembre del presente año, en la cí udad dR 
Trinidad- Beni. 

Que, mediante lecturn de correspondencia ell Sesión Ordinaria N° 089/2013 de fecha 14 de 
noviembre de 2013, In Concejala Presidenta: Sra. María Desirre Bravo Monasterio declaradn en 
comisión para participar del Acto Cívico y Desfile Institucional e/l ocasión de celebrarse CLXXJ 
Aniversario de Creación del Departamento dd Beni, a realizarse en la ciudad de Trillidad - Bmi, 
1llediante Resolución Municipal N° 717/20 13 de 12 de noviembre del presente aiio, solicita 
medimzte Oficio N° 075/2013 del presellte aí'ío, la declaración en con1isióll de los siguientes 
funcionarios: Secretnría de Coordinación: Abog. Gfewia Mm-lene Aguilera Padilla, Secretario de 
Asesores: Abog. Wilder Vaca Cuellar y el Asesor: Abog. Vladimir Chávez Núñez, como apoyo 
Jurídico ya que después del acto se tiene programado una reunión interinstitucional, en la que se 
tocaran temas sobre la Carta Orgánica, al mismo tiempo los Honorables Concejales Municipales 
estnblecen que el viaje lo realizaran por vía terrestre, por lo tal!to requiere la provisión de 
coll1bustible y la declaratoria en comisión de los servidores públicos: Sr. Sergio Velarde Humzca, Sr. 
José Robín Salvatierra Stinchez, Sr. Álmro Rodrigo Otrílora Toledo y el Sr. Jorge l.lanos Yucra, ell 
s11 calidad de choferes de los vehículos oficiales del Honorable Cmzcejo Mullicipal rzsignados. 

Que, habiéndose puesto en collsidemcíón de los Concejales Mwzicipales para que rzsístmz a tan 
importante evento, bajo lrz desigHación en comisión, fue sometido parrz su aprobación al Pleno del 
Concejo Mullicipal; 

POR TANTO: 

El Collcejo Mulliciprzl de Smzta Cruz de la Sierra, de conformidad a lo establecido ell la 
Constit11ción Política del Estado, Ley de Municipalidades, Ley Mwziciprzl Autonómica GMASCS 
No. 002/2011 y denzás normrzs conexas, en 11so de sus legítimas atrib11cíones, ell Sesión Ordillaria 
de fecha H de llOVielllbre de 20B, dictrz lrz presente: 

R E S O L U CIÓ N: 

Artículo Prh�zefo.- Se declara en comisióJZ oficial a los fwzcionarios: Secretaría de CoordiJZación: 
Abog. Glenda Marlene Aguilem Padilla, Secretario de Asesores: Abog. Wilder Vaca Cuellar y el 
Asesor: Abog. Vladimir Chávez Núñez, como apoyo Jurídico a la reunióll interinstitucional sobre la 
Carta Orgánica a realizarse concluido el Acto Cívico y Desfile IJLstitucionrzl el! ocrzsióJL de celebrrzrse 
CLXXJ Aniversario de Creación del Departamento del Beni, a realizarse en la ciudad de Trinidad-
Belli el día 18 de ¡zoviernbre del presente año. Así lalllbién se declara ell comisión servidores 
públicos: Sr. Sergio Velarde Huanca, Sr. José Robíll Salvatierra Stinchez, Sr. Álvaro Rodrigo 
Otrílora Toledo y el Sr. Jorge Llmzos Yucra, en su calidad de choferes de los Pehículos oficiales del \ 
Honorable Collcejo Municipal asignados. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- Se instruye a In Secretaría Administrativa del Collcejo Municipal, al pago 
respectivo de tres (3) día de uiático de acuerdo al Reglamellto de Pasajes, Viáticos y Estipendios del 
Gobierno Autóllomo lvfwlicipnl; asi mismo deberá realizarse las acciones administrativas 
correspondientes para la dotación de collllmstible y habilitación de los siguientes vehículos 
motorizados con placas de circulación, 2310-LLD, 2519-ZFK, 1861-ACU y 2520-NDX, asig¡¡ados 
a este Órgano Legislatiuo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍlMPLASE. 

Sr Francisco 1;1/;el Porcel Plt ta 

Z
TAIDO 

Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre N°l 00 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

l�! 
SoMosTooos 


